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Resumen 

 

El presente estudio tuvo como objetivo determinar la influencia de la 

actualización del catastro en la recaudación del impuesto predial de la 

Municipalidad Distrital de Cayalti, 2022. El estudio fue de tipo básico, cuantitativo, 

correlacional-descriptivo, y presentó un diseño no experimental y transversal con 

un enfoque de investigación de campo. Las variables estudiadas fueron 

actualización del catastro y recaudación del impuesto predial. En la población y 

muestra de la variable catastro, participó el jefe de la unidad de catastro de la 

Municipalidad Distrital de Cayalti, y el total de registros documentales sobre su 

sistema de catastro urbano. En la población y muestra de la variable recaudación 

del impuesto predial, participó el total de datos sobre la recaudación total del 

impuesto predial. Las técnicas e instrumentos utilizados para la recolección datos 

fueron la entrevista y el análisis documental. Como resultado principal se obtuvo 

que la Municipalidad Distrital de Cayalti se caracterizó por no disponer de un 

modelo de sistema implementado y que su inventario de predios se caracterizó por 

tener un registro de 5 054 predios (4 524 predios urbanos y 530 predios rústicos) 

durante el 2021. Se concluyó señalando que la relación estadística mediante el uso 

del coeficiente de correlación de Pearson, arrojo un valor igual a – 0.632 y debe ser 

asumido como una relación lineal indirecta moderada, donde el número total de 

predios inscritos en la jurisdicción de la municipalidad no se relaciona 

estadísticamente con la frecuencia de recaudación del impuesto predial. 

 
Palabras clave: Catastro, impuesto predial y municipalidad distrital 



vii  

Abstract 

 

The objective of this study was to determine the influence of updating the 

cadastre on the collection of the property tax of the District Municipality of Cayalti, 

2022. The study was basic, quantitative, correlational-descriptive, and presented a 

non-experimental and cross-sectional design with a field research approach. The 

variables studied were update of the cadastre and property tax collection. In the 

population and shows the cadastre variable, the head of the cadastre unit of the 

District Municipality of Cayalti participates, and the total of documentary records on 

its urban cadastre system. In the population and sample of the property tax 

collection variable, the total data on the total property tax collection participated. The 

techniques and instruments used for data collection were the interview and 

documentary analysis. As a main result, it was obtained that the District Municipality 

of Cayalti was characterized by not having an implemented system model and that 

its inventory of properties was characterized by having a record of 5,054 properties 

(4,524 urban properties and 530 rustic properties) during the 2021. It was concluded 

by noting that the statistical relationship through the use of the Pearson correlation 

coefficient, yielded a value equal to – 0.632 and should be assumed as a moderate 

indirect linear relationship, where the total number of properties registered in the 

jurisdiction of the municipality It is not statistically related to the frequency of property 

tax collection. 

 
Keywords: Cadastre, property tax and district municipality 
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I.INTRODUCCIÓN 

 
 
1.1 Realidad problemática 

 
 

A nivel mundial, Espinosa, Martínez & Martell (2018) indica que, en países 

en crecimiento como México, donde los fondos intergubernamentales comprenden 

los ingresos principales de los municipios, el impuesto predial aparece como una 

figura que puede contribuir al desarrollo local, pero lamentable su contribución es 

mínima. Revilla, 2013 citado en Espinosa, et al., 2018, resalta que en México las 

recaudaciones de los impuestos al predio representan solo el 0.20 % del total del 

producto bruto interno (en adelante PBI), y es la cifra más baja en Latinoamérica 

donde el promedio usual es del dos por ciento. 

 
En el caso de otros países europeos y americanos, la Organización para la 

Cooperación y Desarrollo Económico (en adelante OCDE, 2015) citado en Ibarra & 

Sotres, 2015 señala que en materia del impuesto predial, Suiza recauda un 

porcentaje equivalente 1,9 % de su PBI, Estados Unidos un porcentaje del 2,7 % 

de su PBI y Francia un porcentaje del 4.1 %; resaltándose así la idea que el 

porcentaje de recolecta del impuesto predial sobre su PBI no es el mismo en todos 

los países del mundo, desaprovechándose así una oportunidad para fomentar el 

desarrollo local. 

 
Para América Latina donde comprende Colombia, Villaveces & Universidad 

Nacional de Colombia (2017) revelan que el nivel de recolecta de los impuestos 

prediales es bajo especialmente en zonas rurales, debido al sistema utilizado para 

administrar el impuesto, a la cultura de no pago por parte del contribuyente, a las 

mismas instituciones regionales y locales, y también por el conflicto armado del 

país. Desde un enfoque netamente administrativo autores como Kalmanovitz, 2010; 

Machado, 1998; Echevaria, 1987 así como fueron citados en Villaveces & 

Universidad Nacional de Colombia, 2017 refieren que el bajo nivel de pago de los 

impuestos prediales, se debe a los componentes del mismo impuesto (base, tarifas, 

formas de pago, y exenciones). 
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Otros autores como Chemonics, 2004; Iregui, Ramos y Saavedra, 2001; 

Leibovich, 2005; Zapata, 1991 también citados en Villaveces & Universidad 

Nacional de Colombia, 2017 resaltan como un componente adicional del impuesto 

predial a considerarse es la actualización catastral, la cual es normalmente dejada 

de lado; es decir se trabaja con información obsoleta y se pierde su potencial para 

generar recursos. 

 
En el caso de Perú, Rojo & Acosta (2017) resaltan que las recaudaciones de 

los impuestos prediales para cada municipalidad, usualmente tiene poca 

importancia debido a que esta recaudación solo representa el 0,20 % del PBI; 

presentándose así la noción de que los presupuestos de cada gobierno municipal 

no dependen en gran medida de la recaudación del impuesto predial sino de otras 

fuentes. 

 
Entre las otras fuentes de ingresos disponibles bajo la autonomía del 

impuesto gestionado por un gobierno municipal, también se encuentran los 

impuestos a las promociones municipales, el impuesto al rodaje, y los impuestos a 

la embarcación de recreo (Carranza & Tuesta, 2004 citado en Rojo & Acosta, 2017). 

Si bien en nuestro país, los gobiernos municipales cuentan con diferentes fuentes 

para generar ingresos tributarios, se considera conveniente transcribir la afirmación 

de Stigliz, 2015 así como se citó en Bonilla (2018), y en la cual se indica que, si los 

rendimientos de la tierra fueran gravados totalmente, la riqueza y el capital estaría 

totalmente alineado; y de este modo los gobiernos municipales contarían con un 

mayor nivel de recursos para su gestión. 

 
Entre las causas administrativas señaladas por autores como Ramos y 

Saavedra, 2001; Leibovich, 2005; Zapata, 1991 también citados en Villaveces & 

Universidad Nacional de Colombia, 2017 las recaudaciones de los impuestos 

prediales, se encuentra la actualización del catastro. En este sentido, el Instituto 

Peruano de Economía (en adelante IPE, 2019) manifiesta que una de las 

consecuencias para Perú a las que bajan las recaudaciones de los impuestos 

prediales, son las deficiencias en el registro del catastro municipal, y lo cual genera 
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que un tercio de los gobiernos municipales no tengan un registro completo; 

afectándose así la utilización ineficiente del precio y los retrasos en la inversión 

pública. 

 
En lo que refiere a Lambayeque, el departamento dentro de sus límites 

geográficos incorpora tres provincias y 38 distritos, y en este sentido se puede 

contabilizar un total de 38 municipalidades distritales que lo conforman. Rojo & 

Acosta (2017) enfatizan que las municipalidades distritales son aquellas unidades 

representativas y descentralizadas en la estructura del Estado Peruano, que tienen 

a su cargo la administración y las recaudaciones del impuesto municipal como los 

impuestos prediales, los impuestos de alcabala, los impuestos del juego y del 

espectáculo público. 

En el caso de la Municipalidad Distrital de Cayalti, que es el órgano de 

gobierno municipal para el distrito de Cayalti que forma parte del departamento de 

Lambayeque, se debe considerar que esta entidad pública se encarga de las 

recaudaciones de los impuestos prediales sobre el alcance geográfico de su distrito, 

abarcando un centro poblado urbano y seis centros poblados rurales. Si bien 

durante los últimos años, el distrito de Cayalti se ha caracterizo por tener malas 

gestiones municipales que han afectado el funcionamiento de la propia 

municipalidad, actualmente se presentan esfuerzos colectivos por parte de su 

población, que buscan mejorar el funcionamiento de la propia entidad. Entre los 

sistemas que se busca mejorar y actualizar, se encuentra el catastro municipal  

debido a que el objetivo buscado es poder tener una idea clara sobre el número de 

vivienda que se encuentra en el distrito y cada característica, garantizándose así 

un pago justo para el poblador y también una mayor disposición de recursos para 

la ejecución de obras municipales. 
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1.2 Trabajos previos 

 
 

1.2.1 Nivel internacional 

 
 

Ramos, Chávez, Figueroa & Serna (2021) en la investigación sobre el diseño 

de bases de información multidimensionales para las gestiones de información 

catastral, abordó el objetivo de proponer un diseño de base de información 

multidimensional para la gestión de información catastral. Se desarrolló 

investigación descriptiva, propositiva y básica que se basó en el uso del Framework 

CodeIgniter basado en PHP para el desarrollo del servidor que permitirá la gestión 

de una base de datos catastral, y en el uso de metodología SCRUM con el fin de 

controlar el proceso de ingeniería de software. La técnica para la recogida de 

información usada es el análisis documental, la cual fue proporcionada por el 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (en adelante CONACYT) sobre los 

elementos de un catastro urbano. Como resultado se obtuvo que la propuesta sirvió 

para el desarrollo el modelo del sistema web BI denominado SINSAC, el cual sirve 

para gestionar información catastral alfanumérica en la DCEC. Se concluye 

señalando que el uso de nuevos sistemas basados en las TICs, ayudan a generar 

conocimiento, a mejorar los servicios administrativos y a impulsar el desarrollo 

urbano de una localidad. 

 
Ibarra & Sotres (2021) en su estudio sobre el efecto de la frontera en cada 

recaudación de los impuestos al predial, abordo el objetivo de describir el efecto de 

las fronteras de la recaudación del impuesto al predio de municipios mexicanos. Se 

desarrolló investigación descriptiva y básica basada en el análisis documental, 

cuyos datos provinieron de 37 municipios en las regiones fronteras norte de México. 

Como resultado se obtuvo que los municipios fronterizos de México obtienen una 

mayor recaudación del impuesto predial per cápita en comparación a otros 

municipios, y que las diferencias institucionales en la gestión de los municipios 

influye en las variaciones sobre las recaudaciones de los impuestos prediales. 

concluye señalando que cada monto de ingreso tributario que recibe cada 

municipio, se ven influenciados por la densidad poblacional, las políticas legislativas 
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y el periodo de gobierno local puesto que puede haber una mayor predisposición a 

la agilización administrativa. 

 
Castro-Hernández & Carvajal (2019) en su estudio sobre las influencias de 

los impuestos prediales e ingreso corriente en las eficiencias fiscales y las 

actividades económicas en Boyacá, abordó el objetivo de establecer cada medida 

que valore la relación de la recaudación de los impuestos prediales per cápita en 

las actividades económicas y el ingreso corriente. Se desarrolló una investigación 

descriptiva basada en el análisis documental, cuyos datos provinieron de 123 

municipios de Boyacá, específicamente se tomaron datos sobre los ingresos per 

cápita por impuestos prediales y el ingreso corriente per cápita que corresponden 

al año 2016 los resultados obtenidos en los municipios con mejores índices en 

desempeño fiscal, presentan un mayor nivel de ingreso corriente per cápita y un 

mejor ingreso por los impuestos prediales. Concluyen que la gestión económica del 

municipio se ve influenciada por la frecuencia de los ingresos que provienen de la 

recaudación del impuesto predial, siendo así que a menor recaudación se obtiene 

una menor gestión económica. 

 
Espinoza, Martínez & Martell (2018) en su estudio sobre por qué cada 

municipio mexicano es mejor que otros recaudando los impuestos prediales, abordó 

con el fin de dar descripción a cada factor que incide las recaudaciones de los 

impuestos prediales en el municipio Mexicano. La metodología de la investigación 

es descriptiva y básica que abarcó una muestra de 2 667 municipios en una etapa 

de 6 años (2008 – 2013), en la cual se recolecto información a través de la analítica 

documental, específicamente se obtuvo información de la base publica del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y el Consejo Nacional de Población 

(CONAPO). Los resultados obtenidos en las transferencias intergubernamentales, 

el nivel de marginación, y los incentivos tributarios influyen estadísticamente en las 

recaudaciones de los impuestos prediales, y los cuales surgieron de las relaciones 

positivas en cada participación y el desempeño de recaudaciones. Concluyendo 

que cada factor que van a influir son la uniformidad en el proceso para evaluar el 

catastro de cada municipio y la simplificación administrativa. 
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Gutiérrez (2018) en su estudio sobre cada límite de las recaudaciones 

prediales en el municipio urbano de México, abordo el fin de describir los 

mecanismos que son utilizados por los municipios urbanos para influir en las 

recaudaciones de los impuestos prediales. El estudio tiene una metodología 

descriptiva y básica en donde participaron seis municipios urbanos y 30 

funcionarios municipales de México, y donde el instrumento sado fue la entrevista 

semiestructurada. Como resultado se obtuvo que cada factor político municipal que 

influirá en las recaudaciones de los impuestos prediales, son los valores 

catastrales, las tasas impositivas y los gastos fiscales, y que en muchos casos los 

municipios urbanos optan por no actualizar los catastros urbanos debido a que esto 

aumenta el valor de las tasas sobre el impuesto predial, aun cuando se podría 

disminuir estos valores a través de la reducción de los gastos fiscales. Se concluye 

señalando que los municipios podrían aprovechar los valores del catastro urbano 

siempre y cuando puedan establecer normas para diferenciar los tipos de predio, y 

cuando se enfoquen en mejorar sus sistemas de gestión administrativos. 

 
1.2.2 Nivel nacional 

 
 

Mamani, Roque & Marca (2021) en su estudio sobre los efectos de los 

impuestos prediales en los presupuestos institucionales en la Municipalidad del 

Centro Poblado de Salcedo en Perú, abordo con el fin de buscar el nivel de 

influencia que ejercen los impuestos prediales en los presupuestos de la 

municipalidad referida. desarrolló una investigación descriptiva-correlacional y 

básica en donde se utilizó el modelo econométrico de mínimos cuadrados 

ordinarios (en adelante MCO) sobre los datos proporcionados por los registros de 

la municipalidad, con el objetivo de poder categorizar el nivel de pagos del impuesto 

predial que corresponden a los años entre el 2017 y 2019. Como resultado se 

obtuvo que las recaudaciones de los impuestos prediales en la Municipalidad del 

Centro Poblado de Salcedo han sido muy variables en los años, donde los mayores 

montos recaudados se dieron durante el final de cada año, y que los pobladores de 

esta localidad usualmente presentan un nivel bajo de pago de este tipo de 

impuesto. Se concluye señalando que los montos de las recaudaciones de los 
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impuestos prediales, si influyen en la manera directa en la gestión de servicios de 

las municipalidades, y la calidad misma de los servicios que son transferidos a la 

población. 

 
Romero, Soria, Del Castillo y Colmenares (2021) la investigación sobre los 

impuestos prediales en cada gobierno local del Perú, abordo el objetivo de estudiar 

cada recaudación del impuesto predial en el Perú, y su nivel de alcance en el 

contexto global, nacionales y locales. Se desarrolló una investigación bibliográfica 

y descriptiva, donde se revisó un total de 35 artículos sobre cada recaudación de 

los impuestos prediales a través de la técnica de la observación. Como resultado 

se obtuvo que la carencia de conocimiento tributario y la corrupción percibida influye 

sobre los montos recaudados, incentivándose así la evasión tributaria. Se concluye 

señalando que se deben mejorar los sistemas facilitando la agilidad de los pagos y 

las mejoras en los sistemas catastrales. 

 
Rengifo, Torres, Torres, Seijas & Martell (2021) en su estudio sobre las 

gestiones de las unidades de cobranzas y sus relaciones con las recaudaciones de 

los impuestos prediales de los servicios administrativos tributarios, abordó el 

objetivo de determinar las relaciones entre las gestiones de las unidades de 

cobranza y las recaudaciones de los impuestos prediales de los servicios 

administrativos tributarios de Tarapoto durante el 2016. Se desarrolló una 

investigación básica y descriptiva-correlacional donde participaron 30 

colaboradores de las administraciones tributarias de Tarapoto, donde el 

instrumento usado fue el cuestionario. Como resultado se obtuvo que el nivel de 

recaudación del impuesto predial en el servicio de administración tributaria fue 

categorizado como bajo, reflejándose así un bajo nivel de eficacia de su unidad de 

cobranza. Concluyendo la existencia de las relaciones, especialmente en la 

dimensión de segmentación por tipo de deuda, debido a que un bajo nivel de 

segmentación incide en una baja gestión administrativa. 

 
Culque, Cruz, & Oblitas (2021) en estudio sobre la gestión administrativa y 

cada recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Provincial de Bongará, 
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abordó con el fin de determinar las relaciones de las gestiones administrativas y las 

recaudaciones del impuesto predial en el municipio provincial referido. Se desarrolló 

una investigación básica y descriptiva-correlacional donde participaron 100 

contribuyentes de la zona como parte de la muestra elegida, y donde se usa el 

cuestionario como instrumento. Como resultado se obtuvo que existe una relación 

moderada y directa entre la gestión administrativa de la municipalidad y su nivel de 

recaudación del impuesto predial. Asimismo, se mencionó que las dimensiones que 

influyen de forma directa en la recaudación del impuesto predial son la planificación 

y organización de las actividades y sistemas. Se concluye señalando que la 

evolución de cada sistema administrativo de gestión en las municipalidades debe 

ser permanente y estar acorde a las necesidades de su población. 

 
Valderrama (2017) en su estudio sobre la analítica de las equidades 

horizontales de cada transferencia fiscal en el Perú, abordo el objetivo de analizar 

la equidad horizontal de las transferencias fiscales en el Perú. Se desarrolló una 

investigación descriptiva y básica en donde se extrajeron los datos referentes a 

transferencias fiscales en el Perú según los presupuestos públicos que corresponde 

al 2013. En esencia se desarrolló un tipo de investigación documental sobre las 

transferencias fiscales del gobierno nacional a los gobiernos subnacionales. Como 

resultado se obtuvo que la existencia de grandes inequidades horizontales en las 

distribuciones de la transferencia a cada gobierno subnacional, especialmente si 

este análisis se realiza tomando en cuenta variables sociales. Se concluye 

señalando que la inequidad en la transferencia de recursos fiscales, influye sobre 

la gestión de los diferentes gobiernos subnacionales y limita la capacidad para 

atender cada necesidad social de la población. 
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1.2.3 Nivel local 

 
 

Gutiérrez (2020) su investigación sobre las gestiones administrativas 

tributarias y las influencias en las recaudaciones del impuesto predial en lel 

municipio del distrito José Leonardo Ortiz, Chiclayo 2018, abordó el objetivo de 

determinar la influencia de las gestiones administrativas tributarias en las 

recaudaciones del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de JLO durante el 

2018. Se desarrolló una investigación básica y descriptiva-correlacional donde 

participaron 56 trabajadores de la municipalidad, y donde el instrumento usado fue 

el cuestionario. Los resultados obtenidos en la gestión administrativa tributaria de 

la municipalidad influyen directamente en los montos de la recaudación de los 

impuestos prediales, especialmente se tomó en cuenta que las dimensiones de 

gestión urbana y cultura tributaria influyen en una mejor gestión administrativa 

tributaria. Se concluye señalando que la mejora de los sistemas administrativos de 

recaudación tributaria debe ser continua en sus aspectos tanto de simplicidad, 

agilidad en trámites y actualización de catastros urbanos. 

 
1.3 Teorías relacionadas al tema 

 
 

1.3.1 Catastro urbano 

 
 

1.3.1.1 Definición de catastro urbano 

 
 

Benavides (2015) indica que el termino catastro surge del latin capitastrum 

que proviene de caput, que da significado de cabeza, debido a que los bienes de 

una comunidad romana, se inventariaban por cabeza. Benalcázar, 2004 también 

citado en Benavides, 2015 menciona que el origen del catastro es tan antiguo como 

la humanidad misma, y este se creó con la intención de vincular un inmueble con 

su propietario, y de esta forma poder garantizar la posesión de tierras y los límites 

de las mismas. 
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Zaldívar & Duffóo (2021) indican que, en el Perú, la existencia de un catastro, 

se puede remontar hasta 1856 cuando las municipalidades de aquellos años 

empiezan a recolectar información para el desarrollo de su propio catastro. 

Después de un siglo, se otorgan la utilización en la Planoteca Nacional al 

departamento de Catastro de la Superintendencia General de Contribuciones, la 

cual consistía en un conjunto al plano público del país, el cual incluía tanto predio 

rústico como urbano. 

 
Zúñiga & Universidad Autónoma de Sinaloa (2018) definen catastro como un 

inventario o registro público de datos, que se encuentra organizado, graficado 

dentro de un plano geográfico y alfanumérico descrito sobre la relación de cada 

bien inmueble urbano, rural y de cada característica especial que forman parte de 

la jurisdicción de un país. Si bien cada país puede tener un modelo de registro de 

predios distinto, lo usual es que todos lo usen como un mecanismo de control sobre 

la riqueza que proviene de la tierra para la recaudación de ingresos tributarios. 

 
Ramos & Ubaque (2004) define catastro como censos y padrones 

estadísticos de cada finca urbana y rustica dentro de una zona con dimensiones 

específicas, el cual, en sus orígenes nació con fines fiscales de recaudación y como 

medio de control de las haciendas públicas. 

 
Laura & Villavicencio (2022) definen el catastro como los registros 

administrativos dependientes del Ministerio de Hacienda y Función Pública, en los 

cuales se describe cada bien inmueble rústico, urbano y de característica especial. 

El carácter urbano de los inmuebles, depende de la naturaleza del suelo donde se 

enclave. El terreno urbano seria aquel que, para fines del planeamiento urbanístico, 

ha sido categorizado como suelo de naturaleza urbana. 

 
Erba (2017) define catastro como un depósito de planos para la salvaguarda 

de derechos sobre la tierra, o como la masa de datos que genera la base de la 

fiscalidad inmobiliaria. Asimismo, el autor lo define como una de las herramientas 

holísticas de plan que pueden usar a nivel local, regional y nacional con la intención 
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de abordar el ordenamiento de las expansiones urbanas, la disminución de la 

pobreza, la política sobre el uso del suelo, y el crecimiento comunitario sostenible. 

 
Cocero, et al. (2015) definen catastro urbano como los inventarios de cada 

bien inmueble o censos de las riquezas inmobiliarias de un país, regiones, 

entidades federales, o municipios, con cada característica descriptiva física, 

titularidades, usos, valor, etc; que acostumbra a ser la base sobre la que se sustenta 

un sistema fiscal, dirigido al control de la propiedad inmobiliaria. 

 
El Congreso de la Republica (2004) destaca mediante Ley 28294, que los 

catastros de predios deberán proporcionar a sus clientes información actual de 

cada derecho registrado sobre los predios, a través de las interconexiones con el 

Registro predial. 

 
El Congreso de la Republica (2004) destaca mediante Ley 28294, que el 

catastro de predios proporciona a los clientes datos actualizados en cada derecho 

registrado sobre los predios, a través de las interconexiones con los Registros del 

predio. Asimismo, se señala que los catastros comprenden de datos gráficos, con 

cada coordenada del vértice del lindero del predio, en el Sistema de Referencia 

Geodésica Oficial en vigencia, y un banco de información alfanuméricos con los 

datos de cada derecho registrado. 

 
Guerra & Ivonne (2019) expresan que las principales normas implicadas en 

la base legal del modelo de catastro de Perú, son las siguientes: i) Ley N°28294 

“Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su vinculación con el 

Registro de Predios” del 21 de Julio del 2004, ii) Reglamento de la Ley N°28294 

mediante D.S N°005-006-JUS del 12 de febrero del 2005, y iii) Reglamento de 

inscripción del Registro de Predios aprobado por la Resolución N°097-2013- 

SUNARP/SN. Es importante destacar que mediante la Ley N°28294, se crea en el 

Perú, el Sistema Nacional Integrado de Información Catastral Predial (más adelante 

nombrado como SNCP). 
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Guerra & Ivonne (2019) dan a conocer que, en el Perú, los catastros urbanos 

están bajo las competencias de los municipios en relación a la Ley 27972 “Ley  

Orgánica de Municipalidades”. En esta Ley, se señala que es función específica y 

exclusiva del municipio distrital, la elaboración y el mantenimiento del catastro del 

distrito. En lo que refiere al catastro rural, se encuentran los procesos de 

actualización y levantamiento del Organismo de Formalización de la Propiedad 

Informal (más adelante nombrado como COFOPRI), el cual absorbió el Proyecto 

Especial de Titulación y Catastro Rural PETT del Ministerio de Agricultura. 

 
Guerra & Ivonne (2019) destacan que, si bien las municipalidades deberían 

gastar parte de su presupuesto en el mantenimiento de su sistema de catastro, la 

realidad es que muchas no lo hacen y otras ni siquiera tienen un sistema de 

catastro. Esta ineficiencia en el desarrollo de estos sistemas, se debe a que muchas 

municipalidades no tienen o han generado, un sistema compatible con cada 

estándar utilizado por el SNCP, o porque los trabajadores no son calificados para 

su realización. En resumen, la capacidad de una municipalidad para generar 

ingresos a través de su sistema de catastro, es relativamente muy baja. 

 
Zaldívar & Duffóo (2021) destacan que desde un enfoque administrativo (el 

cual sugiere la existencia de un catastro administrativo), el catastro surge de las 

herramientas disponibles en las administraciones estatales, que permiten la 

cuantificación de riqueza inmobiliaria del territorio con el objetivo de facilitar la 

recaudación de tributos, es decir cumple una función fiscal. Desde un enfoque 

jurídico, la finalidad del catastro es publicitar los derechos que tiene cada persona 

sobre el predio. 

 
Zaldívar & Duffóo (2021) enfatizan que el catastro del predio que no forman 

parte de la posesión informal, y que por tanto no recaen en la competencia de 

COFOPRI o del gobierno regional y el MINAGRI (en posesión rural), es gestionado 

por los municipios dentro del alcance de sus competencias. 
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Ramos & Ubaque (2004) indican que los sistemas catastrales avanzados, 

proveen las siguientes ventajas: i) Permite al gobierno una administración más 

eficiente de tierras, ii) Mejorando la seguridad de tenencia y accesos a la tierra, con 

oportunidad económica relacionada con los créditos y el recurso natural, y iii) 

Mejoramiento en el sistema de datos de tierra a través de la utilización de política, 

reforma institucional y herramienta apropiada, que presta atención principal a los 

grupos desfavorecidos. 

 
Ramos & Ubaque (2004) señalan que los sistemas catastrales eficientes, 

deben contar con sistemas simples enfocados en los usuarios y que suministren lo 

necesario, deben contener mejor práctica administrativa de tierra que permita el 

mejoramiento del desempeño y efectividad, y asegurando la educación sustancial 

en administración de tierras. 

 
Erba (2017) indica que un catastro municipal debe cumplir con las siguientes 

funciones: i) Tomar disponible la información requerida para un fin catastral, y ii) 

Capturar información y actual registro alfanumérico y cartográfico en las funciones 

de la modificación que se hagan en una ciudad según su plano de desarrollo 

urbanístico. 

 
Cocero, et al. (2015) enfatizan que la información catastral, constituyen datos 

geográficos de referencia básica, porque permite la gestión de determinados 

impuestos, permiten las gestiones de utilización de cada aplicación agraria, 

permitiendo los controles y gestiones de las ocupaciones del suelo, permitiendo las 

gestiones de los propietarios inmobiliarios, las gestiones de los propietarios 

inmobiliarios, y las gestiones del plan de obra. 

 
Tobón, et al. (2013) mencionan que mediante Decreto Legislativo 776, se 

establece que un 5% de los rendimientos de los impuestos prediales son destinados 

exclusivamente para el financiamiento del crecimiento del catastro en un distrito, 

como cada acción que forma parte de las gestiones municipales. Asimismo, de 
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forma anual el municipio de un distrito debe aprobar la planificación del crecimiento 

catastral para el ejercicio correspondiente. 

 
1.3.1.2 Componentes catastrales 

 
 

Ramos & Ubaque (2004) destacan que el logro de catastro más avanzado, 

requerirá el desarrollo de una infraestructura de catastro moderna que facilite el 

mercado inmobiliario y la eficiencia de la tierra, que proteja el derecho de la misma 

y apoye en los largos plazos al desarrollo sostenible y la parte administrativa, 

facilitando el plan e infraestructura del catastro nacional, de manera que sea posible 

la satisfacción de las necesidades en la población urbana, previniendo la rapidez 

expansiva de la cuidad. 

 
Ramos & Ubaque (2004) enfatizan que los sistemas catastrales, deben 

contener 2 componentes: I) Deben ser simples y efectivos: Los sistemas catastrales 

permiten la identificación y protección de los derechos en las propiedades, 

responsabilidad y obligación, reconociendo la limitación y oportunidad de la 

utilización del suelo, definiendo lo requerido y la obligación ambiental, las 

valoraciones del impuesto consistente y aceptable, y ii) Debe ser flexible: Los 

sistemas catastrales deben adaptar la diferencia del cambio y patrón de la 

población, permitiendo los registros del derecho público, privado y tradicional. 

 
Asimismo, los autores plantean que, como parte de los elementos de los 

sistemas catastrales, estos deben: i) Proveer la accesibilidad a las tierras, 

apoyando en la vigilancia de las tenencias, permitiendo que el derecho de tierra sea 

comercializado, donde sean apropiados, de forma eficiente y efectiva a los costos 

razonables, ii) Incluir toda la tierra estatal y privada, cubriendo el área rural y urbana 

dentro de un solo sistema, y iii) Ser parte de una infraestructura nacional de datos 

espaciales. 

 
El Congreso de la Republica (2004) señala que un componente del sistema 

catastral nacional, es la generación del código único catastral. En este sentido, las 
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únicas entidades generadoras del código único catastral son las municipalidades, 

y estas se conectan con el registro de predios; y solo en ciertas ocasiones; 

incluyendo también las municipales pueden otorgar el Código Único Catastral en 

aquellos casos en que no se ha asignado por programas de titulación rural o urbana. 

 
1.3.1.3 Unidades de información territorial 

 
 

Erba (2017) indica que existen diferentes tipos de catastros: 

 
 

Catastro económico: También conocido erróneamente como catastro fiscal. 

Este catastro registra datos que permiten determinar el valor de los inmuebles a 

través de diferentes métodos; y a partir de ellos definir la política de financiamiento 

urbano. Entre las razones que influyen en el valor de un inmueble, se encuentra su 

localización, la forma y dimensiones del terreno, y las características y tamaño de 

las construcciones como un elemento esencial. 

 
Catastro físico: También denominado como catastro geométrico. Este 

modelo de catastro está conformado por documentos cartográficos y bases 

alfanuméricas que permiten caracterizar el terreno y las construcciones de cada 

predio. En este tipo de catastro se ha popularizado el uso de equipos de 

levantamiento digital de información. 

 
Catastro jurídico: Este modelo de catastro se basa en la idea que un catastro 

territorial también debe registrar los títulos de propiedad, y de esta forma debe 

funcionar como un complemento de los registros de propiedad. 

 
Erba (2017) define que un predio se considera físicamente dimensionado y 

precisamente ubicado cuando se sabe sobre sus medidas lineares y angulares, y 

su posicionamiento; y este dimensionamiento, puede ser relativo (no 

georreferenciado) o absoluto (georreferenciado). 

Catastro multifinalitario: Es un modelo de catastro que se construye a través 

de la interconexión del catastro básico económico-físico-jurídico a los aspectos 
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estructurales que forman parte de las bases de datos sobre catastro. Este tipo de 

modelo también se denomina catastro sectorial, y son un modelo de catastro 

estructurado y mantenido por diferentes sectores de la administración pública 

incluyendo también por empresas privadas. Entre los aspectos estructurales de 

este modelo de catastro, se encuentran los ambientales, las redes de servicios y 

viales, y el perfil social de los ocupantes de los predios. 

 
Catastro ambiental: Es un modelo de catastro que se encuentra compuesto 

por información que permite la identificación de cada característica del recurso 

existente en cada predio. Asimismo, este modelo de catastro, debe registrar la 

ubicación y descripción de las áreas de conservación, lo cual lo conecta 

fuertemente con los catastros físicos y económicos básicos. 

 
Catastro temático: Es un modelo de catastro denominado minero y es muy 

utilizado en Perú, puesto que este ofrece información sobre los tipos de suelos, 

depósitos geológicos, elementos hidrográficos, espacios forestales, entre otros. 

 
Catastro de calles: Es un modelo de catastro que se encuentra estructurado 

en las mismas bases cartográficas del catastro básico, y en él se registra el nombre 

de la calle, la numeración del predio, el tipo de cobertura, como cada información 

que permite el plan del tránsito, las distribuciones de señal, y la recolección de 

basura. Los datos de estos catastros influyen sobre el catastro de redes de 

servicios, pues que contienen datos sobre cada característica y localización del 

tubo, caño, cabal aéreo y subterráneo, así como cada elemento que sostiene el 

poste, torre, antena, plataforma, conector, grifo, válvula, entre otros. También 

forman parte de este tipo de catastro, la red de agua, energía eléctrica, 

alcantarillado, telefonía, gas y otros servicios en red disponibles. 

 
Sereno, 2009 también citado en Cocero, et al., 2015 destaca que, en países 

como España, el catastro urbano se organizó mediante la parcela catastral. La 

parcela se constituyó como unidades básicas de las gestiones, los cuales se 

encuentran cerrados por líneas poligonales que delimitan los espacios espaciales 
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de los derechos de propiedades en los propietarios o de uno. Las parcelas se 

identifican de forma obligatoria y univoca, por una única referencia catastral que se 

encuentra formada por catorce caracteres. 

 
El Congreso de la Republica (2004) define registro de predios como un 

registro que contiene datos que otorgan fe en la pública registral y garantice la 

seguridad jurídica a cada título del predio inscrito. El registro predial se caracteriza 

por utilizar el código único de catastro para la identificación de los predios; y estos 

datos sobre el predio registral, se respalda por los datos catastrales. 

 
Zaldívar & Duffóo (2021) existen cuatro sistemas de información catastral: 

 
 

i) Catastros rurales (o de posesiones informales en zonas rurales): Este 

modelo de catastro de alcance nacional se da en el ámbito rural, a raíz del 

desarrollo de la reforma agraria, donde la Dirección General de la Reforma Agraria 

y Asentamiento Rural mediante Decreto Ley 17716 del 24 de junio 1969, 

elaborando el catastro de tierra agrícola con el objetivo de planear las 

expropiaciones y colectivización de las parcelas agrícolas a favor del trabajador 

agrícola. 

 
ii) Catastro urbano (o de posesiones informales de zonas urbanas): El catastro 

de cada área urbana en el procesamiento de formar, llamadas catastros urbanos 

nacionales se encuentran a cargo de COFOPRI que fueron creadas en 1996 a 

través Decreto Legislativo 803 con el objetivo de formalizar la posesión informal 

(asentamiento humano, y urbanización popular que se encuentren en las 

propiedades estatales). 

 
iii) Catastro municipal: Las municipalidades distritales se encargan de 

mantener el registro de predios que se encuentran bajo el alcance de su 

competencia (Ley Orgánica de Municipalidades). En este sentido, debería existir 

un catastro predial en cada uno de los distritos del Perú, sin embargo, es poco 
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probable que todas las municipalidades distritales cuenten con un modelo 

actualizado. 

 
iv) SUNARP – Base gráfica registral: Si bien la SUNARP no es una entidad 

generadora de catastro, esta cuenta con una base grafica registral, debido a que 

éstas requieren sistemas de datos estructurados para su almacén, análisis y 

gestión de la información gráfica georreferencial y alfanumérica que permite la 

identificación de cada predio inscrito. Para ello, el área de catastro de la SUNARP, 

utiliza los planos y cartográficas de diversas instituciones como COFOPRI, y no 

realiza un levantamiento catastral por ellos mismos. Sobre este sistema se señala 

que la SUNARP cuenta con una base de catastro, pero es obtenida de otros 

sistemas, y lo cual da a entender que no existe un solo sistema unificado que sea 

utilizado por las todas las instituciones. 

 
1.3.1.4 Tareas catastrales y procedimientos 

 
 

Estrada (1995) señala que la formulación de un catastro en zonas andinas 

puede seguir la siguiente metodología: 

 
i) Etapa de formulación: Se debe formular el proyecto de catastro, y se debe 

diseñar el sistema catastral informatizado activo (SICA). 

 
ii) Etapa de recopilación de información existente: Se debe diseñar los planos 

de restitución fotogramétrica, se debe realizar la fotografía área y de satélite, se 

debe diseñar los planos de ámbito geográfico, se debe diseñar los planos de 

habilitaciones urbanas, y se debe realizar la documentación iconográfica adicional. 

 
iii) Etapa de relevamiento catastral: Implica la restitución terrestre 

(verificación en campo), la restitución monitoreada (imagen satelital), la aplicación 

de una ficha tipológica en dos niveles (conjunto catastral y parcela catastral), y 

realizar una documentación gráfica y fotográfica de registro. 
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iv) Etapa de procesamiento y ordenación: El catastro urbano se puede 

aplicar con un fin económico, fiscal, de redes, espacios públicos, densidades, 

construcción y tenencia. 

 
vi) Etapa de mantenimiento y actualización: Normalmente el diseño de un 

sistema permite que este sea constantemente actualizado, y en este sentido el 

catastro bajo un sistema estructurado, se convierte en una herramienta operativa 

de empleo rápido y eficiente. 

 
Este sistema se encuentra conformado por: 

 
 

i) La Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (más adelante 

denominado SUNARP). 

 
ii) El gobierno regional. 

 
 

iii) El municipio provincial, distrital y metropolitana de Lima. 

 
 

iv) El instituto geográfico nacional. 

 
 

v) El instituto nacional de concesiones y catastro minero (más adelante 

denominado INACC). 

 
El Congreso de la Republica (2004) enfatiza que el Sistema Nacional 

Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios, reúne las 

siguientes características: 

 
i) Abiertos: Permiten los intercambios de datos entre quien lo genera y aquel 

que la pide. 

 
ii) Desconcentrados: Permitirán los accesos a los mismos a traces de 

diversas empresas que forman parte del gobierno nacional, regional y local. 
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iii) Dinámicos: Se actualiza de forma permanente según los cambios físicos 

y legales que son inherentes a un predio. 

 
iv) Normalizados: Permiten la uniformidad de cada procedimiento de las 

gestiones, obtenciones y tratamiento de datos que se generan. 

 
v) Estandarizados: Contienen cada estándar técnico, informativo, 

administrativo y legal en el proceso que forma parte del sistema. 

 
vi) Seguridad: Otorgar seguridades jurídicas a cada acto jurídico referido al 

predio y a su derecho. 

 
1.3.2 Teoría del impuesto predial 

 
 

1.3.2.1 Definición de impuesto predial 

 
 

Rojo & Acosta (2017) definen en primer lugar que es un impuesto municipal. 

Los autores lo definen como aquel impuesto creado por el estado en favor del 

gobierno local. Tratado por 6 impuesto donde las recaudaciones se transfieren a 

los municipios, para constituirse como beneficiarias de los mismos. Entre estos seis 

impuestos, se encuentra el impuesto predial. 

 
Rojo & Acosta (2017) definen en segundo lugar que es un predio. Los 

autores indican que un predio hace referencia sobre cada terreno, edificación e 

instalación fija y permanente, constituida por cada integrante de los mismo, donde 

no se puede separar, ni alterar, o destruir las edificaciones. Posteriormente 

mediante la Ley 27305 del 14 de Julio del 2000, se incluyó como predio a cada 

terreno ganado al mar, al rio u otro espejo de agua. 

 
Rojo & Acosta (2017) definen los impuestos prediales como tributos 

periódicos anuales que gravan las propiedades de cada predio urbano y rustico en 

función de los valores, y en función a las fechas determinadas, las cuales son los 
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primeros de cada año. También, los autores enfatizan que el impuesto predial grava 

los valores del predio urbano o rustico, sin importar que esté constituido, ocupado 

o que produzca renta. El impuesto grava incluso, solo el valor de los terrenos. 

 
Peña-Medina (2016) define impuesto predial es un impuesto ad valoren que 

se determina a partir del valor de la propiedad; es calculado por la oficina de 

catastro, y normalmente es cada gobierno local, quienes tienen la atribución de 

administrar también los catastros, dado que normalmente son los que conocen la 

dinámica del mercado inmobiliario. 

 
Tobón, Zapata & Muñoz-Mora (2013) definen que, en Perú, los impuestos 

prediales son impuestos directos y de carácter real que gravan cada valor de un 

determinado inmueble de manera anual. Los gravámenes de los impuestos recaen 

sobre quienes tengan las titularidades jurídicas, y sus hechos imponibles 

constituidos por la titularidad de cada bien inmueble de origen rustico y urbano 

dentro del territorio de un municipio. 

 
Tobón, et al. (2013) indican que las obligaciones tributarias de los impuestos 

prediales, nacen el primer día del año, de manera que estos hechos y bases 

imponibles consistirán en los titulares de los patrimonios y el valor a la fecha. 

 
Bermedo, del Pilar & Vargas (2013) destacan que inicialmente el impuesto 

predial no ha sido siempre un impuesto administrativo por los gobiernos locales. 

Recientemente en el año de 1961 mediante la Ley 13689, se dispone que los 

gobiernos departamentales y provinciales gozarían de la autonomía de los 

impuestos prediales rústicos y urbanos para sus diferentes jurisdicciones. 

 
Tobón Zapata & Muñoz-Mora (2013) mencionan que los impuestos prediales 

han sido utilizados como cada mecanismo usado para la promoción de la 

autonomía del gobierno local. Asimismo, los autores señalan que estos impuestos 

ofrecen muchas ventajas: 
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i) La elasticidad de cada ingreso en respuestas del cambio sobre las bases 

gravables de los valores del predio. 

 
ii) Las posibilidades de establecer el impuesto predial de manera progresiva, 

contribuyendo en mayor proporción, aquellos predios que tengan un mayor valor. 

 
iii) Los impuestos que se ajustan en las realidades de cada servicio público 

que disponen a los predios. 

 
Entre las desventajas del impuesto predial, Tobón Zapata & Muñoz-Mora 

(2013) señalan lo siguiente: 

 
i) Existe un alto costo por determinar de forma precisa el valor de predios. 

 
 

ii) Los gobiernos tienen dificultades para incrementar la base gravable del 

impuesto predial. 

 
1.3.2.2 La administración tributaria municipal y sus facultades 

 
 

Rojo & Acosta (2017) señalan que las recaudaciones, administraciones y 

fiscalización de los impuestos prediales, correspondiendo al municipio distrital 

donde se encuentran ubicados los predios; y dicho de estos impuestos se 

constituyen en los ingresos esenciales en los presupuestos municipales distritales. 

 
Bermedo, del Pilar & Vargas (2013) indican que los principios financieros y 

criterios que sustentan la recaudación de los impuestos locales, son los siguientes: 

 
Principio de subsidiaridad: Este principio indica que la responsabilidad en 

tomar cada decisión y el ejercicio de la competencia que corresponde a niveles 

gubernamentales más pequeños, con el fin de lograr equilibrio en la eficiencia en la 

asignación de cada recurso, y la capacidad para representar a un área geográfica 

sobre las decisiones que involucran la prestación de bienes y servicios. Para que 
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exista este principio, se hace necesario la existencia de impuestos que sean 

recaudados y regulados por los gobiernos locales. 

 
Principio de beneficio: Este principio indica que los servicios ofrecidos por un 

gobierno local, deben ser financiados por aquellos que lo usan. En este sentido se 

debe entender, que toda persona tiene derecho a elegir la comunidad de su 

preferencia, y sobre esta preferencia habrá una oferta de servicios acorde a su nivel 

de tributación. 

 
Principio de rendición de cuentas: Este principio indica que todas las 

entidades están obligadas a rendir cuentas sobre el uso de sus fondos así sean la 

unidad más pequeña, y este requerimiento proviene de sus propios contribuyentes. 

 
Eficiencia económica: Este principio indica que los gobiernos locales deben 

ser eficientes en la utilización del recurso, puesto que el objetivo es mejorar la 

calidad de vida de su población. En este sentido se requiere que los gobiernos 

locales dispongan de recursos que cuenten con autonomía y estabilidad a largo 

plazo. 

 
Efectividad administrativa: Este principio indica que los gobiernos locales 

deben poseer la suficiente capacidad gerencial para promover el desarrollo local de 

sus contribuyentes y satisfacer sus necesidades. 

 
1.3.2.3 Sujetos del impuesto predial y su base imponible 

 
 

Rojo & Acosta (2017) expresan que cada contribuyente de los impuestos 

prediales, es el propietario del predio, sea persona natural o jurídica. Asimismo, de 

manera excepcional se considera un sujeto pasivo a los impuestos prediales, al 

titular de la concesión otorgada bajo el amparo del Decreto Supremo 59-96-PCM 

(considerar el tiempo de vigencia del contrato), y también se considera como 

sujetos obligados en calidad de cada responsable, al poseedor o tenedor del precio 

afecto. 
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Rojo & Acosta (2017) dan a conocer que las bases imponibles para 

determinar los impuestos prediales, están constituidas por los valores totales del 

predio en los contribuyentes localizados en los distritos. Para encontrar los valores 

de los predios, se aplica el valor arancelario de terreno y valor unitario oficial de 

edificación vigente al 31 de octubre del año anterior, y las tablas de depreciación 

por antigüedad y estado de conservación, que formule y apruebe el Ministerio de 

Vivienda, Construcción y Saneamiento mediante resolución ministerial. Si en un 

ejercicio no se publicara los aranceles de terrenos o los precios oficiales de 

construcción, por decreto supremo se debe actualizar el valor de la base imponible 

del año anterior como máximo en el mismo porcentaje que se incremente la unidad 

impositiva tributaria (más adelante nombrada como UIT). 

 
Tobón, et al. (2013) enfatizan que, en el Perú, cada municipio no define los 

sujetos activos de los impuestos dados que no tiene la potestad de establecerlo, 

con las capacidades tributarias activas para fijar cada base en las jurisdicciones 

que se ubican en el inmueble afecto. 

 
Asimismo, Tobón, et al. (2013) destacan que la base imponible del impuesto 

predial, conforme a la Ley de Tributación Municipal, se encuentran constituidas por 

los valores totales de los predios en los contribuyentes. Para las determinaciones 

en los valores de los predios, sumando los valores de los terrenos, los valores de 

las edificaciones e instalaciones, así como cada obra complementaria. 

 
Los valores de los terrenos están determinados por las áreas de los terrenos, 

a quien se multiplican los aranceles en las vías en las que se ubican los terrenos. 

Mediante las resoluciones ministeriales aprobadas anuales en el Ministerio de 

Vivienda, Construcción y Saneamiento, se aprueba cada valor arancelario del 

terreno, el cual entra en vigencia a partir del 31 de octubre del año anterior al que 

corresponde la obligación. 

 
Los valores de las edificaciones están determinados por el área de 

construcción, multiplicando el valor de unidad de las edificaciones, restando la 



37  

depreciación. También por resolución anual aprobada por el Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento, se aprueban cada valor unitario oficial de edificación, 

diferenciando cada edificación en la costa, sierra y selva. 

 
En lo que se refiere al valor de otras edificaciones, estas serán determinadas 

por los valores de la edificación multiplicada por los factores de oficialización. En la 

Resolución Ministerial 220-2011-VIVIENDA, con un método para determinar la base 

imponible de instalación fija y permanente para los cálculos de los impuestos al 

predio, tomando como factores de oficialización 0.68. 

 
También, Tobón, et al. (2013) declaran que mediante el Decreto Legislativo 

776, se establece que cada contribuyente está obligado a las presentaciones de las 

declaraciones juradas anuales, en el último día hábil del mes de febrero al 

efectuarse las transferencias de dominios, los predios sufran cada modificación que 

supere el valor de las 5 UIT, en cada motivo. El fin de esta medida es asegurar los 

descubrimientos de la nueva propiedad y los conocimientos de la dimensión y 

estructura real del bien inmueble. 

 
Rojo & Acosta (2017) enfatizan que el valor de cada predio, se calcula en 

base a los siguientes valores: 

 
i) Valores del terreno: los cálculos de los valores de terreno, se usa el valor 

arancelario, el mismo que está contenido en el plano básico arancelario de terreno 

(expresados en nuevos soles). Estos planos son aprobados a través resolución 

ministerial y enviados a cada municipio para su comunicación. El valor que se 

asigna usualmente depende de dos factores: Primero de las calificaciones de los 

terrenos y de la ubicación del mismo. 

 
ii) Valores de las edificaciones: para los cálculos monetarios de las 

edificaciones, se usa el valor unitario oficial de las edificaciones que corresponden 

a la costa, sierra y selva (también establecidos y aprobados por resolución 

ministerial). Cada tabla contiene un valor de la edificación por categorías de las 
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construcciones en función a cada característica, y también toma cada factor en 

cuenta: las regiones ubicadas de las edificaciones, los materiales usados en las 

construcciones, los tipos acabados en el piso, puerta, ventana, revestimiento y 

baño, y la instalación eléctrica y sanitaria existente. 

 
iii) Regla sobre las depreciaciones: Sobre el monto obtenido de las 

aplicaciones de valor arancelario del terreno y el valor unitario de construcción, se 

aplica una deducción a través del porcentaje de depreciación, en relación a cada 

tabla depreciada aprobada por el Reglamento Nacional de Tasaciones del Perú. 

 
Rojo & Acosta (2017) revelan que en ciertos casos se hace una rebaja sobre 

las bases imponibles de los impuestos prediales. Estos casos son los siguientes: 

Cuando se trata de predios destinados a actividad agrícola, cuando se trata de cada 

predio instalado en el sistema de ayuda a la aero navegación, cuando se trate del 

predio amazónico, cuando se trate de predios destinados a vivienda única de 

pensionistas. 

 
1.3.2.4 Determinantes del impuesto predial 

 
 

Tobón, et al. (2013) expresan que actualmente, las tasas impositivas de los 

impuestos prediales, son fijadas por el gobierno central. Mediante la Ley de 

Tributación Municipal, se señalaron las alícuotas aplicadas a los tramos de los 

autoevalúas según las UIT establecidas. Asimismo, los autores de resaltan que 

dicha tasa se mantiene vigente desde el 1 de enero de 1994, y que el Decreto 

Legislativo 776 establece que existen siete rangos de alícuotas, comprendidas 

entre el 0.2% y 1.0%. Este rango de cuotas ha sido establecido por Ley, y en tal 

sentido las municipalidades no pueden modificarlas; pero en países como España 

y Colombia si es posible. 

 
Rojo & Acosta (2017) mencionan que los impuestos prediales se calculan 

con la aplicación a las bases imponibles, en escalas progresivas acumulativas. Las 

tasas progresivas se calculan sobre las bases de valores totales del predio que 
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pertenece a las mismas personas en los distritos. No se deducen los montos 

algunos por las hipotecas que graven los predios. En lo que refiere a la escala 

acumulativa progresiva, se tiene lo siguiente: 

 
i) Hasta 15 UIT se aplica una alícuota del 0,2%. 

 
 

ii) Más de 15 UIT hasta 60 UIT se aplica una alícuota del 0,6%. 

 
 

iii) Más de 60 UIT se aplica una alícuota del 1,0%. 

 
 

Tobón, et al. (2013) enfatizan que la ley del impuesto predial contiene 

inafectaciones. Estas inafectaciones recaen sobre los predios que son posesión de 

los siguientes sujetos: 

 
i) Los gobiernos centrales, regionales y locales con excepción del predio que 

ha sido entregado en concesiones a los amparos de los decretos supremos 059- 

96-PCM. 

 
ii) El gobierno extranjero, en condiciones de reciprocidad, los predios son 

destinados a residencias de cada representante diplomático o a la función de cada 

oficina dependiente de su embajada, legación o consulado, tal como el predio de 

las propiedades de los organismos internacionales que son reconocidos por los 

gobiernos que van a funcionar en una sede. 

 
iii) Cada sociedad de beneficencia, es destinada con un fin específico, no 

efectuando sus actividades comerciales a ellos. 

 
iv) La entidad religiosa, se destina a cada templo, convento, monasterio y 

museo. 

 
v) El cuerpo de bomberos, los predios son destinados con un fin específico. 
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vi) cada universidad y centro educativo, reconocido, su predio es destinado 

con un fin cultural y educativo, respecto a la constitución. 

 
vii) El predio de la entidad pública destinada a prestar un servicio médico 

asistencial, predio de comunidad campesina y nativa de la selva y sierra, predio de 

la concesión minera y predio que haya sido declarado monumento integrante de los 

patrimonios nacionales. 

 
1.4 Formulación del problema 

 
 

¿Cómo incide la actualización del catastro en la recaudación del impuesto 

predial de la Municipalidad Distrital de Cayalti, 2022? 

 
1.5 Justificación e importancia del estudio 

 
 

Desde la perspectiva institucional, el estudio se justificó debido a que el fin 

buscado es poder trasmitir la importancia del catastro municipal como medio para 

apalancar el monto recaudado por concepto del impuesto predial a favor de la 

Municipalidad Distrital de Cayalti. Si bien el estudio solo se enfoca uno de los 

factores administrativos que puede influir sobre la recaudación de este tipo de 

impuesto en las municipalidades, se considera que la mejora de los sistemas de 

catastro municipal también ejercerá un efecto positivo sobre los sistemas de toda 

la municipalidad, y en este sentido el poblador obtendrá un mejor servicio público. 

 
Desde la perspectiva social, el estudio se justificó debido a que el fin buscado 

es que el poblador del distrito de Cayalti pueda tener una imagen real sobre el 

número real viviendas y habitantes que conforman su distrito, sus características y 

valor real, y de este modo beneficiarse de la revalorización de sus predios en caso 

de una venta futura. Asimismo, tener un catastro municipal actualizado permite que 

las empresas y ciudadanos realicen un pago real sobre el valor de sus terrenos, y 

de este modo garantizar una contribución de recursos a favor de municipalidad. 
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Desde la perspectiva científica, el estudio se justificó debido a que expone 

una problemática real en los gobiernos municipales, la cual puede ser abordada a 

través de la nueva tecnología de datos y comunicaciones, y en este sentido se 

puede proyectar el desarrollo de un módulo de catastro municipal basado en un 

lenguaje de programación libre como es el caso de Python, SQL o PHP, entre otros. 

 
1.6 Hipótesis 

 
 

H0: La actualización del catastro influye en la recaudación del impuesto 

predial de la Municipalidad Distrital de Cayalti, 2022. 

 
H1: La actualización del catastro no influye en la recaudación del impuesto 

predial de la Municipalidad Distrital de Cayalti, 2022. 

 
1.7 Objetivos 

 
 

1.7.1 Objetivo general 

Determinar la influencia de la actualización del catastro en la recaudación 

del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Cayalti, 2022. 

 
1.7.2 Objetivos específicos 

 
 

Establecer la caracterización del catastro de la Municipalidad Distrital de 

Cayalti, 2022. 

 
Analizar la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de 

Cayalti, 2022. 

 
Medir la influencia de la actualización del catastro en la recaudación del 

impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Cayalti, 2022. 
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II. MATERIAL Y MÉTODO 

 
 
2.1 Tipo y diseño de investigación 

 

La investigación fue de tipo cuantitativo y correlacional. La investigación con 

un enfoque cuantitativo, representado por la suma de cada proceso orientado para 

la recolección de datos, con el objetivo de probar la hipótesis; usando la medición 

estadística que se establece en el patrón de los comportamientos. (Hernández, 

Fernández & Baptista, 2014) 

 
El estudio es de tipo correlacional, donde los objetivos consisten en la 

obtención de evidencias concernientes a cada relación causal entre cada variable 

del estudio (Arias y Covinos, 2021). En relación a su diseño, la investigación fue 

transversal y no experimental, y se aplicó un enfoque de recogida de la información 

en campo. 

 
El estudio es descriptivo, con diseño trasversal, donde no se implica la 

extracción de datos por única vez en las muestras dadas de los componentes de 

una población (Aarias y Covinos, 2021). Asimismo, es no experimental y no 

intervencionista, puesto que no se manipularán las intervenciones ni las variables. 

(Hernández, et al., 2014) 

 
El diseño de investigación utilizado, fue el siguiente 

𝐎𝒚 

 

𝐎𝒙 
 

Dónde: 

 
“M es la muestra” 

M r 
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"O𝑦 es la observación o medición de la variable dependiente” 

“r es el coeficiente de correlación entre las dos variables” 

"𝐎𝒙 es la observación o medición de la variable independiente” 

 
 
2.2 Población y muestra 

 

El termino población hace referencia al total de personas seleccionadas con 

una característica propia, compatible a cada elemento deseado en el estudio 

(Hernández, et al., 2014). El termino muestra hace referencia al conjunto de sujetos, 

comunidad, evento, suceso, en las cuales se recoge la información, no siendo 

necesario representar un universo o la población del estudio. 

 
En la población y la muestra de la variable catastro, participio el jefe de la 

unidad de catastro del municipio Distrital de Cayalti, y el total de registros 

documentales sobre el proceso de inventario de predios de la municipalidad, así 

como el total de datos registrados como parte de su sistema de catastro urbano. Se 

consideró la información de registro de los tres últimos años. 

 
En la población y muestra de la variable de cada recaudación del impuesto 

predial, participo el total de datos sobre cada recaudación total del impuesto predial, 

y sobre la recaudación total de los ingresos tributarios en el municipio distrital de 

Cayalti. También para esta variable, se consideró la información de registro de los 

tres últimos años. 

 
Para ello la población y muestra en las variables de las recaudaciones de los 

impuestos prediales, se decidió trabajar con dos grupos. En primer lugar, se trabajó 

con el conjunto de registros administrativos que contienen la información sobre la 

cantidad de las recaudaciones del impuesto predial que corresponden a los años 

2019, 2020 y 2021. Asimismo, se trabajó con todos los registros administrativos que 

contienen información sobre el procedimiento ejecutado por el municipio del distrito 

de Cayalti para las recaudaciones del impuesto predial. 
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2.3 Variables y operacionalización 

 
 

2.3.1 Variables 

 
 

Tabla 1. 
 

Definición de variables 

Variable Definición conceptual 
 

El Congreso de la Republica (2004) 
mediante Ley 28294 define catastro de 
predio como los inventarios físicos de 
cada predio utilizado para múltiples 
propósitos, y se encuentran constituidos 

Catastro urbano 

 
 
 
 
 

 
Recaudación del impuesto predial 

en un conjuntos predial continuo de 
manera que el territorio nacional, a la 
cual se asignan los códigos únicos 
catastrales con referencias de los 
titulares en los derechos de las 
propiedades prediales. 
Tobón, et al. (2013) definen impuestos 
prediales como los impuestos directos y 
caracteres reales que gravan los valores 
de determinado inmueble de manera 
anual. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de Congreso de la Republica (2004) y Tobón, et al. (2013).  
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2.3.2 Operacionalización 
 

Tabla 2. 

 

Operacionalización de la variable independiente 

 
Variable Dimensiones Indicadores 

1. Número total de predios inscritos en la jurisdicción de la Municipalidad 
Distrital de Cayalti 

2. Número total de predios urbanos inscritos en la jurisdicción de la 
Municipalidad Distrital de Cayalti 

3. Número total de predios rurales inscritos por año en la jurisdicción de 
la Municipalidad Distrital de Cayalti 

 
 
 

Técnica e instrumento 
de recolección de datos 

 
 
 

Catastr 
o 

urbano 

Inventario de 
predios 

 
 
 
 
 

Proceso del 
inventario de 

predios 

Sistema de 

4. Número total predios urbanos inscritos por año en la jurisdicción de la 
Municipalidad Distrital de Cayalti 

5. Número total predios rurales inscritos por año en la jurisdicción de la 
Municipalidad Distrital de Cayalti 

6. Número promedio de predios urbanos por persona en la jurisdicción de 
la Municipalidad Distrital de Cayalti 

7. Número promedio de predios rústicos por persona en la jurisdicción de 
la Municipalidad Distrital de Cayalti 

 
8. Descripción del proceso para el registro de predios en el inventario de 
la Municipalidad Distrital de Cayalti 

1. ¿Cuál es el modelo de catastro urbano empleado en el área de castro 

 
Análisis documental - 

Guía de análisis 
documental 

catastro de la Municipalidad Distrital de Cayalti? Entrevista - Guía de 
urbano 2. ¿En qué año se implementó el modelo de catastro urbano empleado en entrevista 

  municipal el área de castro de la Municipalidad Distrital de Cayalti?    
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Fuente: Elaboración propia. 

3. ¿Cuándo se ha realizado la última actualización del catastro urbano 
empleado en el área de castro de la Municipalidad Distrital de Cayalti? 
4. ¿Cómo funciona el sistema de catastro urbano implementado en la 
Municipalidad Distrital de Cayalti? 

5. ¿Cuáles son los módulos que componen el sistema de catastro urbano 
implementado en la Municipalidad Distrital de Cayalti? 

6. ¿Cuáles son los problemas que presenta el sistema de catastro urbano 
implementado en la Municipalidad Distrital de Cayalti? 

.
 

Tabla 3. 

 

Operacionalización de la variable dependiente 

 
 
 

Variable  Dimensiones Indicadores 

Montos totales 

 
 

 
Técnica e 

instrumento de 
recolección de 

datos 

 
 
 

Recaudación 
del impuesto 

predial 

recaudados por 
concepto del impuestos 

prediales 
Montos totales 
recaudados por 

concepto de ingreso 
tributario 

Porcentajes de 
participación de los 
impuestos prediales 

sobre el total de ingreso 
tributario 

1. Montos totales recaudados por concepto del impuesto 
predial recaudado por año en el municipio del distrito de 
Cayalti 

 
 

2. Monto total recaudado por concepto de ingresos 
tributarios por año en la Municipalidad Distrital de Cayalti 

 
 

3. Porcentaje anual de participación recaudación del 
impuesto predial sobre el total de ingresos tributarios de la 
Municipalidad Distrital de Cayalti 

 
 

 
Analítica 

documental - Guía 
de analítica 
documental 

 

Fuente: Elaboración propia.
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2.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad. 

 

2.4.1 Técnica de recolección de datos 

 
 

La técnica e instrumento para recoger información utilizada en la variable 

catastro, fue la entrevista y analítica documental. El instrumento de guía analítica 

documental de esta variable, estuvo compuesto por 8 ítems, y el instrumento guía 

de entrevista estuvo compuesto por 6 ítems. Es importante señalar que la guía de 

entrevista hizo uso de preguntas abiertas. 

 
Cada técnica e instrumento para la recolección de datos utilizada en la 

variable recaudación del impuesto predial, fue el análisis documental y la guía 

analítica documental. La guía analítica documental de esta variable, estuvo 

compuesto por 3 ítems. Es importante señalar que la analítica de la variable 

recaudación del impuesto predial, estuvo enfocada en el análisis de la frecuencia 

de recaudación de este tributo. 

 
2.4.2 Instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad 

 
 

La validez y confiabilidad del instrumento de la variable catastro urbano, fue 

demostrada mediante la utilización por juicio de expertos, y el alfa de cronbach. La 

validez del instrumento de la variable de las recaudaciones en los impuestos 

prediales, fue demostrada mediante el uso de la técnica del juicio de expertos. En 

el caso de este instrumento, no fue necesario realizar el cálculo de su confiabilidad 

debido a que este instrumento no cuenta con ítems o preguntas. 

 
En la validación mediante juicio experto de cada instrumento de la variable 

catastro urbano y recaudaciones de los impuestos prediales, participaron las 

siguientes personas: Mg. Miguel Ángel Segura Clavo (abogado con maestría en 

gestión pública), Mg. Katherine Anay Viera Díaz (contadora con maestría en gestión 

pública), y Mg. Luis Rolando Urbina Adonaire (administrador con maestría en 
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gestión pública). Los resultados obtenidos de la validación sobre el instrumento 

denominado guía de entrevista de la variable catastro urbano fue la siguiente: 

 

Tabla 4. 

Resultados validación instrumento guías de entrevista de la variable catastro urbano 

 

Valor indicador fiabilidad alfa de cronbach Nro de ítems 
 

,826 6 
 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 
En la tabla 4, el valor obtenido refleja que el nivel de fiabilidad del instrumento 

guía de entrevista de la variable catastro urbano arrojo un valor igual a ,826 dentro 

de la escala de 1 y 0, y dicho valor debe ser asumido como un nivel de consistencia 

interna alto. 

 

2.5 Procedimientos de análisis de datos 

 

La investigación presenta tres objetivos establecidos. El primero y segundo 

objetivo sobre catastro y la recaudación de los impuestos en el predio municipal en 

el distrito de Cayalti, fueron demostrados mediante del uso de cada instrumento 

guía de análisis documental y entrevista. En lo que refiere al tercer objetivo, la 

correlación existente fue medida a través de las frecuencias obtenidas con los 

instrumentos de ambas variables, y a través de la utilización de la prueba Tau B 

Kendall en un programa estadístico como el IBM SPSS STATISTICS. 

 
Los instrumentos de la variable catastro y las recaudaciones de los impuestos 

prediales, fueron procesados mediante el uso del programa IBM SPSS 

STATISTICS ver.24, y se realización de las siguientes secuencias en cada actividad 

de los tratamientos en cada dato obtenido: i) Transferencia, ii) categoría y 

codificaciones de cada variable, y iii) representaciones gráficas de los resultados 

obtenidos. En el caso del mapeo del procedimiento de cada recaudación del 

impuesto predial en el municipio del distrito de Cayalti, se decidió trabajar con el 

programa Microsoft Excel, debido a que este programa facilita la actividad de diseño 

de un flujograma. 
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2.6 Criterios éticos 

 
 

La ética, desde el punto de vista, la investigación cumplió con cada criterio 

de los consentimientos informados, manejo del riesgo, confidencialidad. 

Cumpliéndose con los criterios del consentimiento informado puesto a que cada 

participante conoce sobre sus roles como informante, así como su obligación. 

Asimismo, la confidencialidad, de las identidades de cada participante. 

Concluyendo, que se maneja el riesgo puesto que los datos presentan de forma de 

figuras o tablas, es veraz, y obteniendo a través de las visitas programadas de cada 

instalación de la Municipalidad Distrital de Cayalti. 

 
2.7 Criterios de rigor científico 

 
 

El estudio cumplió los criterios de rigor científico, con el criterio de 

credibilidad, fiabilidad, transferibilidad y validez. El criterio de fiabilidad puesto que 

cada resultado es veraz y no han sido afectadas por el investigador. Cumpliéndose 

los criterios de validez puesto a que el desarrollo de la investigación se realiza con 

el método planteado. Asimismo, cumpliéndose con la transferibilidad en cada 

resultado obtenido puede ser replicado en cada contexto usando el mismo método. 

Concluyendo, se cumple con la credibilidad, puesto que cada resultado obtenido 

refleja con las descripciones exactas de cada atributo en la variable estudiada en 

su ambiente real. 
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III. Resultados 

 
 
3.1 Resultados en tablas y figuras 

 
3.1.1 Objetivo específico 1: Describir la situación actual del catastro de la de 

la Municipalidad Distrital de Cayalti, 2022. 

 
En primer lugar, empezaremos describiendo los resultados obtenidos del 

instrumento guía de entrevista de la variable catastro urbano. Es importante 

destacar que, en el llenado del presente instrumento, participo el jefe de la unidad 

de catastro de la Municipalidad Distrital de Cayalti. Como respuesta de la aplicación 

del instrumento se obtuvo como respuesta que la Municipalidad Distrital de Cayalti 

no dispone de un sistema de catastro implementado, debido a que el proyecto 

formulado en anteriores gestiones municipales, nunca se llegó a implementar por 

falta de presupuesto y falta de liderazgo político. Los resultados obtenidos dan a 

conocer que ni en un contexto favorable, existe la voluntad política de liderar 

proyectos que beneficien a un grupo poblacional amplio. 

 
Luego procedemos a presentar los resultados obtenidos del instrumento guía 

de análisis documental de la variable catastro urbano, en cual se recogió 

información documental sobre el registro de predios de la Municipalidad Distrital de 

Cayalti. Dichos datos documentales se proporcionan por el jefe de la unidad de 

catastro de la municipalidad. Como respuesta de la aplicación del instrumento se 

obtuvo como respuesta lo siguiente: 

 

Tabla 5. 
 

Número total de predios inscritos en la jurisdicción de la Municipalidad Distrital de 

Cayalti 
 

Año Número de predios 

2019 4,854 

2020 4,953 

2021 5,054 
Fuente: Guía de análisis documental aplicado en el área de catastro de la Municipalidad Distrital de Cayalti. 

Elaboración propia 
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En la quinta tabla se obtuvo como resultado que el número total de predios 

inscritos en la jurisdicción de la Municipalidad Distrital de Cayalti, ascendió a un 

total de 4 854 predios durante el 2019. Para el 2020, el número de predios inscritos 

en la jurisdicción, aumento a 4 953, y para el 2021 se registró un total de 5 054 

predios inscritos. 

 

Tabla 6. 

 

Número total de predios urbanos inscritos en la jurisdicción de la Municipalidad 

Distrital de Cayalti 
 

Año Número de predios urbanos 

2019 4,345 

2020 4,434 

2021 4,524 
Fuente: Guía de análisis documental aplicado en el área de catastro de la Municipalidad Distrital de 

Cayalti. Elaboración propia. 

 
En la sexta tabla se obtuvo como resultado que el número total de predios 

urbanos inscritos en la jurisdicción de la Municipalidad Distrital de Cayalti, ascendió 

a un total de 4 345 predios durante el 2019. Para el 2020, el número de predios 

inscritos aumento a 4 434, y para el 2021 se registró un total de 4 524 predios 

inscritos. 

 

Tabla 7. 
 

Número total de predios rurales inscritos en la jurisdicción de la Municipalidad 

Distrital de Cayalti 
 

Año Número de predios rurales 

2019 509 

2020 519 

2021 530 
Fuente: Guía de análisis documental aplicado en el área de catastro de la Municipalidad Distrital de 

Cayalti. Elaboración propia 

 
 

En la séptima tabla se obtuvieron resultados que el número total de predios 

rurales inscritos en la jurisdicción de la Municipalidad Distrital de Cayalti, ascendió 

a un total de 509 predios durante el 2019. Para el 2020, el número de predios 

inscritos en la jurisdicción aumento a 519, y para el 2021 se registró un total de 530 

predios inscritos. 
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Tabla 8. 
 

Número total predios urbanos inscritos por año en la jurisdicción del municipio 

Distrital de Cayalti 
 

Rango periodo Número de predios urbanos 

2020-2019 89 

2021-2020 90 
Fuente: Guía de análisis documental aplicado en el área de catastro de la Municipalidad Distrital de 

Cayalti. Elaboración propia 

 

 
En la octava tabla se obtuvieron como resultados que el número de predios 

urbanos inscritos durante el periodo 2020-2019 es igual a 89 predios, y que el 

número predial urbano inscrito durante el periodo 2021-2020 es igual a 90 predios. 

Se considera que el incremento en el numero predios urbanos inscritos es muy 

pequeño para la realidad de un distrito. 

 

Tabla 9. 
 

Número total predios rurales inscritos por año en la jurisdicción de la Municipalidad 

Distrital de Cayalti 
 

Rango periodo Número de predios rurales 

2020-2019 10 

2021-2020 11 
Fuente: Guía de análisis documental aplicado en el área de catastro de la Municipalidad Distrital de 

Cayalti. Elaboración propia 

 

 
En la novena tabla se obtuvo como resultado que el número de predios rurales 

inscritos durante el periodo 2020-2019 es igual a diez predios, y que el número de 

predios urbanos inscritos durante el periodo 2021-2020 es igual a once predios. Se 

considera que el incremento en el numero predios rurales inscritos es muy pequeño 

para la realidad de un distrito. 

 

Tabla 10 
 

Número promedio de predios urbanos y rústicos por persona en la jurisdicción de la 

Municipalidad Distrital de Cayalti 

Promedio de predios por persona Numero promedio 

Predios urbanos 01 predio por persona 

Predios rurales 01 predio por persona 
Fuente: Guía de análisis documental aplicado en el área de catastro de la Municipalidad Distrital de 

Cayalti. Elaboración propia 
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En la décima tabla se obtuvo como resultado que el número promedio de 

predios urbanos y rústicos por persona en la jurisdicción de la Municipalidad Distrital 

de Cayalti es de un solo predio por persona. Luego de haber culminado con la 

descripción del registro de predios, se procedió a realizar la descripción del proceso 

para el registro de predios en el inventario de la Municipalidad Distrital de Cayalti. 

Los resultados obtenidos son los siguientes: 

 
 

 

Figura 1: Descripción del proceso para el registro de predios en el inventario de la 

Municipalidad Distrital de Cayalti 

Fuente: Elaboración propia. 

En la primera figura se puede observar que el proceso para el registro de 

predios en el inventario de la Municipalidad Distrital de Cayalti, inicia cuando el 

contribuyente ingresa a la municipalidad y solicita poder inscribir un predio o 

cambiar su nombre. Luego interviene el orientador, el cual le solicita como 

requisitos el certificado literal emitido por la SUNARP y el recibo de pago de 

autoevaluó. 

 
Si el contribuyente dispone de los documentos, procede a cancelar el derecho 

de trámite en caja, y recibe un formulario para el llenado de datos sobre el predio. 

Luego el cliente debe acercarse a mesa de partes y entregar el formulario de su 

expediente y su comprobante de pago. Una vez recepcionado, mesa de partes 

transfiere el expediente a la oficina de rentas, y una vez que lo revisa, lo transfiere 

la unidad de fiscalización. La unidad de fiscalización se encarga de revisar el 

expediente y procede a realizar una fiscalización. Posterior a esta fiscalización, 
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procede a emitir un informe a la oficina de registros, y con la conformidad de revisión 

del expediente, procede a registrar el predio en el inventario de la municipalidad. 

 
Es importante señalar que con los resultados obtenidos se logra realizar una 

descripción precisa sobre la situación actual del catastro de la Municipalidad 

Distrital de Cayalti, debido a que esta descripción abarca su sistema, registro de 

predios y su proceso de registros. 

 
3.1.2 Objetivo específico 2: Analizar la recaudación del impuesto predial de la 

Municipalidad Distrital de Cayalti, 2022. 

 
En lo que refiere al análisis sobre la recaudación del impuesto predial de la 

Municipalidad distrital de Cayalti, empezamos realizando un análisis sobre el monto 

recaudado durante el periodo 2019 – 2021. Es importante señalar que la 

información recolectada, proviene de la información presentada por la propia 

municipalidad sobre sus registros de recaudación: 

 

Tabla 11. 

 

Monto de recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Cayalti que 

corresponde al periodo 2019 - 2021 

Año de recaudación (Monto expresado en soles) 

Tributo municipal 2019 2020 2021 

Impuesto predial 653,000 160,500 335,000 

Total 653,000 160,500 335,000 
Fuente: Guía de análisis documental aplicado en la Municipalidad Distrital de Cayalti. Elaboración propia 
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Figura 2: Monto de recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de 

Cayalti que corresponde al periodo 2019 – 2021 

Fuente: Elaboración propia. 

 

En la decimoprimera tabla y segunda figura, se observa que los montos 

recaudados por concepto de los impuestos prediales en el municipio Distrital de 

Cayalti ascendió a 653,000 soles en el 2019. Este monto de recaudación disminuyo a 

160,500 soles durante el 2020, y para el 2021 el monto se incrementa a 335,000 

soles. Es importante señalar, que, en el monto de las recaudaciones por concepto 

de los impuestos prediales, presenta una tendencia bajista desde el año 2019 hasta 

el año 2020, y luego para el año 2021 se mejoró la recaudación rompiendo esta 

tendencia. Asimismo, es importante señalar que los montos de recaudación decaen 

especialmente durante los años de la pandemia generada por el nuevo coronavirus 

(COVID 19). 

Tabla 12. 

Monto de recaudación por ingresos tributarios de la Municipalidad Distrital de 

Cayalti que corresponde al periodo 2019 - 2021 

 

Fuente: Guía de análisis documental aplicado en la Municipalidad Distrital de Cayalti. Elaboración propia. 

Elaboración propia 

Tributos 
municipales 

Año de recaudación (Monto expresado en soles) 

2019 2020 2021 

Total ingresos 
tributarios 

 
679,500 

 
174,000 

 
841,337 

Total 679,500 174,000 841,337 

Monto de recaudación del impuesto predial - 
Municipalidad Distrital de Cayalti 

800,000 

600,000 

400,000 

200,000 

0 

653,000 

335,000 

2019 

160,500 

2020 2021 
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Figura 3: Monto de recaudación por ingresos tributarios de la Municipalidad Distrital de 

Cayalti que corresponde al periodo 2019 – 2021 

Fuente: Elaboración propia. 

 

En la decimosegunda tabla y tercera figura, se observa que el monto de 

recaudación por concepto del total de ingresos tributarios en la Municipalidad 

Distrital de Cayalti ascendió a 679,500 soles en el 2019. Este monto de recaudación 

disminuyo a 174,000 soles durante el 2020, y para el 2021 el monto recaudado se 

aumentó a 841,337 soles. Es importante señalar que, en el monto recaudado por 

concepto de ingresos tributarios, mostro una tendencia bajista desde el año 2019 

hasta el año 2020, y luego para el año 2021 se mejoró la recaudación rompiendo 

esta tendencia. 

 

 
Tabla 13. 

 

Porcentaje anual de participación recaudación del impuesto predial sobre el total de 

ingresos tributarios de la Municipalidad Distrital de Cayalti 

Porcentaje de participación 
de la recaudación del 

impuesto predial sobre el total 

 

Año de recaudación (Monto expresado en 
soles) 

de ingresos tributarios 2019  2020 2021 

Impuesto predial 653,000 160,500  335,000 

Total ingresos tributarios 679,500 174,000  841,337 

Porcentaje total 96% 92%  40% 
Fuente: Guía de análisis documental aplicado en la Municipalidad Distrital de Cayalti. Elaboración propia 

 

 
En la decimotercera tabla, se observa que el monto de recaudación por 

Monto de recaudación por ingresos tributarios- 
Municipalidad Distrital de Cayalti 

1,000,000 

800,000 841,337 

600,000 
679,500 

400,000 

200,000 174,000 

0 

2019 2020 2021 
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concepto del impuesto predial, represento el 96 % del total de ingresos tributarios 

recaudados durante el 2019. Para el 2020, este porcentaje representa el 92 % del 

total de ingresos tributarios recaudados, y para el 2021, este porcentaje disminuye 

y representa el 40 % del total de ingresos tributarios recaudados; mostrándose así 

una tendencia bajista en los últimos años sobre el total que representa la 

recaudación del impuesto predial sobre el total de ingresos tributarios. 

 
Es importante señalar que con los resultados obtenidos se logra realizar un 

análisis sobre las frecuencias de recaudación del impuesto predial de la 

Municipalidad Distrital de Cayalti durante el periodo 2019-2021, así mismo se 

realiza una comparación sobre el porcentaje que representa este monto de 

recaudación sobre el total de ingresos tributarios. 
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3.1.3 Objetivo específico 3: Medir la influencia de la actualización del catastro 

en la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de 

Cayalti,2022. 

 

Tabla 14. 
 

Relación entre el monto de recaudación del impuesto predial y el número total de predios 

inscritos en la jurisdicción de la Municipalidad Distrital de Cayalti 

Monto de 

recaudación 

del impuesto 

predial de la 

Municipalidad 

Distrital de 

Cayalti que 

corresponde 

al periodo 

2019 - 2021 

Número total 

de predios 

inscritos en la 

jurisdicción de 

la 

Municipalidad 

Distrital de 

Cayalti 2019- 

2021 

Monto de recaudación 

del impuesto predial de 

Correlación de 

Pearson 

1 -,632 

la Municipalidad Distrital 

de Cayalti que 

corresponde al periodo 

2019 - 2021 

Sig. (bilateral) ,602 

N 3 3 

Número total de predios 

inscritos en la 

Correlación de 

Pearson 

-,632 1 

jurisdicción de la 

Municipalidad Distrital de 

Cayalti 2019-2021 

Sig. (bilateral) ,602 

N 3 3 

Fuente: Datos sobre el registro de predios y monto recaudado por concepto del impuesto predial en la 

Municipalidad Distrital de Cayalti. Elaboración propia 

En la decimocuarta tabla, se realizó la medición de la relación estadística entre 

las variables actualización del catastro y la recaudación del impuesto predial 

mediante el uso de los valores del número total de predios inscritos en la jurisdicción 

del municipio en el distrito de Cayalti y el monto total de recaudación de este tributo. 

Ambos valores utilizados son de la categoría cuantitativa discreta. 
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El resultado obtenido a través del uso del coeficiente de correlación de 

Pearson, es igual a – 0.632 y debe ser asumido como una relación lineal indirecta 

moderada, donde el número total de cada predio inscrito en la jurisdicción del 

municipio no está relacionado con la estadística y la frecuencia de las 

recaudaciones del impuesto predial. Es importante señalar que no se observa una 

tendencia uniforme con respecto a la cantidad recaudada por concepto del 

impuesto y el número de predios que se va registrando como parte del inventario 

de la municipalidad, y lo cual sugiere que durante los 2019 al 2021 se presenta una 

frecuencia de recaudación no lineal. 

 
Con respecto a la hipótesis formulada, y tomando en consideración que el 

nivel de significación bilateral es mayor que 0.05 (>0.05), rechazando la hipótesis 

nula (H0), y a aceptando la hipótesis alterna (H1) la cual propone que la 

actualización del catastro no influirá en cada recaudación del impuesto predial del 

municipio distrital de Cayalti durante el 2022. Cabe señalar que con los resultados 

obtenidos se logra poder realizar la medición de la relación estadística que existe 

en cada variable catastro y cada recaudación del impuesto predial del municipio 

distrital de Cayalti. 

 

3.2 Discusión de resultados 

 

En relación al primer objetivo específico, los resultados obtenidos en las 

tablas 5, 6 y 7 dan a conocer que el catastro de la de la Municipalidad Distrital de 

Cayalti durante el 2022, se caracterizó en su inventario de predios, por registrar un 

total 4 854 predios (4 345 predios urbanos y 509 predios rústicos) durante el 2019, 

por registrar un total de 4 953 predios (4 434 predios urbanos y 519 predios rústicos) 

durante el 2020, y por registrar un total de 5 054 predios (4 524 predios urbanos y 

530 predios rústicos) durante el 2021. 

 
En lo que refiere al sistema de catastro, la Municipalidad Distrital de Cayalti 

se caracterizó por no disponer de un modelo de sistema implementado debido a 

que el proyecto formulado en anteriores gestiones municipales no se llegó a 
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implementar por falta de presupuesto y falta de liderazgo político. Con respecto al 

inventario de predios y al modelo de sistema de catastro en el Perú, autores como 

Zaldívar & Duffóo (2021) indican que en el Perú existen cuatro modelos de sistemas 

de información catastral que no se encuentran interconectados. 

 
El primero es el catastro rural o de posesiones informales en zonas rurales 

a cargo de la Dirección General de la Reforma Agraria y Asentamiento Rural. El 

segundo es el catastro urbano o de posesiones informales en zonas urbanas a 

cargo de COFOPRI. El tercero es la base grafica registral que posee la SUNARP, 

y la cuarta es el catastro municipal. 

 
Los autores Zaldívar & Duffóo (2021) destacan que si bien las 

municipalidades distritales deben dedicarse a mantener un registro de predios de 

su distrito actualizado, la realidad es que muchas ni siquiera cuentan con un 

catastro implementado, y son pocas las que cuentan con uno actualizado. En el 

caso de la Municipalidad Distrital de Cayalti, esta no cuenta con un sistema de 

catastro implementado debido a las carencias de presupuesto asignado y por 

razones políticas. 

 
Otros autores como Tobón, et al. (2013) mencionan que el Decreto 

Legislativo 776, establece que el cinco por ciento del rendimiento del impuesto 

predial se destina con exclusividad para financiar el desarrollo del catastro distrital, 

así como las acciones que forman parte de la gestión de la municipalidad. En este 

sentido se debe entender que existen en la realidad del Perú, municipalidades 

distritales que incumplen con la obligación de disponer de un sistema de catastro 

municipal, pese a que por ley si deberían disponer de los recursos necesarios para 

desarrollar este tipo de sistemas. 

 
Con respecto al segundo Objetivo específico, cada resultado obtenido en las 

tablas 11, 12 y 13 dan a conocer que el recaude del impuesto predial del municipio 

Distrital de Cayalti ascendió a un monto de 653,000 soles durante el 2019, a un 

monto de 160,500 soles durante el 2020, y a un monto de 335,000 soles durante el 
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2021. La cantidad recaudada por concepto de impuestos prediales, represento el 

96%, 92% y 40% del total de ingresos tributarios de la Municipalidad Distrital de 

Cayalti durante los años 2019, 2020 y 2021 respectivamente, demostrándose así 

una tendencia bajista en el porcentaje que representa las recaudaciones de los 

impuestos prediales sobre el total de ingresos tributarios en el municipio. 

 
Sobre la frecuencia de las recaudaciones de los impuestos prediales en el 

municipio del distrito de Cayalti, se puede identificar que en lo que refiere al periodo 

2019-2021, esta frecuencia de recaudación presenta una tendencia bajista 

especialmente durante el 2021. Esta baja especialmente notaria en el 2021 se da 

en el escenario del año siguiente al inicio de la pandemia generada por el nuevo 

coronavirus (COVID-19), donde se presenta un decrecimiento en las fuentes de 

ingresos y ahorros de la población en general, lo cual podría generar que los pagos 

de este impuesto se atrasen, afectándose así la recaudación. 

 
Autores como Ibarra & Sotres (2021) señalan que las diferencias 

institucionales en la gestión de los municipios influyen en las variaciones sobre las 

recaudaciones de los impuestos prediales, en este sentido se entiende que aquellos 

municipios tienen un sistema de catastro implementado dispondrán de una mayor 

recaudación, debido a que su inventario de predios contendrá el número exacto de 

predios dentro de su jurisdicción. (Culque, Cruz, & Oblitas 2021) 

 
Disponer de un conocimiento preciso sobre el número de predios rústicos y 

urbanos que componen la jurisdicción de una municipalidad distrital, permite que 

este tipo de entidades públicas puedan anticipar el monto de recaudación que 

pueden obtener, así como detectar las zonas donde se presenta la mayor 

concentración de deudores tributarios, para que luego se puedan aplicar estrategias 

de recaudación. 

 
Con respecto al tercer objetivo específico, cada resultado obtenido en la 

tabla 14 dan a conocer que la relación estadística en cada variable actualiza el 

catastro y las recaudaciones del impuesto predial mediante el uso de los valores 
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del número total de predios inscritos en la jurisdicción, en el municipio del distrito 

de Cayalti y el monto total de recaudación de este tributo, arrojo un valor de – 0.632 

a través del uso del coeficiente de correlación de Pearson, y dicho valor debe ser 

asumido como una relación lineal indirecta moderada, donde el número total de 

predios inscritos en la jurisdicción del municipio no se relacionan de forma 

estadística con las frecuencia de las recaudaciones de los impuestos prediales. 

 
Autores como Castro-Hernández & Carvajal (2019) indican que los 

municipios que cuentan con una mejor gestión fiscal, obtienen mayor ingreso por 

las recaudaciones del impuesto predial. En este sentido el registro del número de 

predios no sería un factor determinante para el monto que es recaudado. Otros 

autores como Romero, et al. (2021), mencionan que la carencia de educación 

tributaria y la corrupción percibida influye sobre los montos recaudados, afectan los 

montos de las recaudaciones en los impuestos prediales, y se puede considerar 

que los atributos que influirán de manera directa sobre las recaudaciones son 

atributos de percepción del contribuyente y gestión municipal. 

 
3.3 Aporte práctico 

 
 

El estudio no cuenta con un aporte práctico. 
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IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
 
4.1 Conclusiones 

 

En el primer objetivo específico, se concluye que el catastro de la de la 

Municipalidad Distrital de Cayalti durante el 2022, se caracterizó en su inventario 

de predios, por tener un registro de 4 854 predios (4 345 predio urbano y 509 predio 

rústico) durante el 2019, un registro de 4 953 predios (4 434 predio urbano y 519 

predio rústico) durante el 2020, y un registro de 5 054 predios (4 524 predio urbano 

y 530 predio rústico) durante el 2021. En lo que refiere a su sistema de catastro, la 

Municipalidad Distrital de Cayalti se caracterizó por no disponer de un modelo de 

sistema implementado debido a que el proyecto formulado en anteriores gestiones 

municipales no se llegó a implementar por falta de presupuesto y falta de liderazgo 

político. 

 
En el segundo objetivo específico, se concluye que las recaudaciones del 

impuesto predial del municipio en el distrito de Cayalti ascendió a un monto de 

653,000 soles en el 2019. Este monto de recaudación disminuyo a 160,500 soles 

durante el 2020, y para el 2021 el monto se incrementa a 335,000 soles. 

 
En el tercer objetivo específico, se concluye que la relación estadística 

mediante el uso del coeficiente de correlación de Pearson, arrojo un valor igual a – 

0.632 y debe ser asumido como una relación lineal indirecta moderada, donde el 

número total de predios inscritos en la jurisdicción del municipio no está relacionado 

estadísticamente con las frecuencias en las recaudaciones del impuesto predial. 

 
Con respecto a la hipótesis general formulada, y tomando en consideración 

que el nivel de significación bilateral es mayor que 0.05 (>0.05), rechazando la 

hipótesis nula (H0), y a aceptando la hipótesis alterna (H1) la cual propone que la 

actualización del catastro no influirá en las recaudaciones de los impuestos 

prediales en el municipio del distrito de Cayalti durante el 2022. 



64  

4.2 Recomendaciones 

 

A la gerencia municipal priorizar la propuesta y desarrollo de un modelo de 

catastro municipal que permita disponer de un registro actualizado sobre el número 

de predios urbanos y rústicos que componen la jurisdicción de la Municipalidad 

Distrital de Cayalti. Se debe considerar que este tipo de proyectos se debe trabajar 

en coordinación con las nuevas gestiones municipales, cuando se presente el 

cambio de gobierno a cargo. 

 
A la gerencia municipal realizar un estudio que permita identificar las zonas 

dentro del distrito donde se presenta la mayor morosidad con respecto a la 

recaudación del impuesto predial, y poder realizar el planteamiento de estrategias 

acorde a la realidad de sus contribuyentes, los que van a permitir el aumento en los 

montos recaudados del impuesto en el corto y largo plazo. 

 
A la gerencia municipal promover el uso de programas estadísticos libres 

como R Studio y otros similares, que faciliten las actividades operativas de carga, 

manipulación y visualización gráfica de datos con el propósito de favorecer la 

analítica estadística e inferencial de los datos que forman parte del proceso de 

recaudación de los impuestos prediales y de otros procesos que se realicen en la 

municipalidad. 
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ANEXO 2: INSTRUMENTO GUIA DE ENTREVISTA DE LA VARIABLE 
CATASTRO URBANO 

 

Estimado colaborador de la Municipalidad Distrital de Cayalti, con fines de poder 

llevar a cabo la investigación titulada “La actualización del catastro y su incidencia 

en la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Cayalti, 

20212”, cordialmente se le invita a llenar las preguntas de carácter abierto que a 

continuación se le presentan: 

 

 
1. ¿Cuál es el modelo de catastro urbano empleado en el área de castro de la 

Municipalidad Distrital de Cayalti? 

 
 

 

 

 

 
 

2. ¿En qué año se implementó el modelo de catastro urbano empleado en el área 

de castro de la Municipalidad Distrital de Cayalti? 

 
 

 

 

 

 
 

3. ¿Cuándo se ha realizado la última actualización del catastro urbano empleado 

en el área de castro de la Municipalidad Distrital de Cayalti? 
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4. ¿Cómo funciona el sistema de catastro urbano implementado en la Municipalidad 

Distrital de Cayalti? 

 
 

 

 

 

 
 

 

5. ¿Cuáles son los módulos que componen el sistema de catastro urbano 

implementado en la Municipalidad Distrital de Cayalti? 

 
 

 

 

 

 
 

 

6. ¿Cuáles son los problemas que presenta el sistema de catastro urbano 

implementado en la Municipalidad Distrital de Cayalti? 
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ANEXO 3: INSTRUMENTO GUIA ANALISIS DOCUMENTAL DE LA 
VARIABLE CATASTRO URBANO 

 

Estimado colaborador de la Municipalidad Distrital de Cayalti, con fines de poder 

llevar a cabo la investigación titulada “La actualización del catastro y su incidencia 

en la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Cayalti, 

20212”, cordialmente se le invita a poder brindarnos la siguiente información sobre 

el catastro urbano de la municipalidad: 

 

 
1. Número total de predios inscritos en la jurisdicción de la Municipalidad Distrital de 

Cayalti: (Considerar los años 2019, 2020 y 2021) 
 

 
 

 

2. Número total de predios urbanos inscritos en la jurisdicción de la Municipalidad 

Distrital de Cayalti: (Considerar los años 2019, 2020 y 2021) 
 

 
 

 
3. Número total de predios rurales inscritos en la jurisdicción de la Municipalidad 

Distrital de Cayalti: (Considerar los años 2019, 2020 y 2021) 

 

 
4. Número total predios urbanos inscritos por año en la jurisdicción de la 

Municipalidad Distrital de Cayalti: (Considerar los años 2019, 2020 y 

2021) 

 

 
5. Número total predios rurales inscritos por año en la jurisdicción de la 

Municipalidad Distrital de Cayalti: (Considerar los años 2019, 2020 y 

2021) 
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6. Número promedio de predios urbanos por persona en la jurisdicción de la 

Municipalidad Distrital de Cayalti: (Considerar los años 2019, 2020 y 

2021) 

 

 
7. Número promedio de predios rústicos por persona en la jurisdicción de la 

Municipalidad Distrital de Cayalti: (Considerar los años 2019, 2020 y 

2021) 

 

 
8. Descripción del proceso para el registro de predios en el inventario de la 

Municipalidad Distrital de Cayalti: 
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ANEXO 4: INSTRUMENTO GUIA ANALISIS DOCUMENTAL DE LA 
VARIABLE RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL 

 
 
Estimado colaborador de la Municipalidad Distrital de Cayalti, con fines de poder 

llevar a cabo la investigación titulada “La actualización del catastro y su incidencia 

en la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Cayalti, 

20212”, cordialmente se le invita a poder brindarnos la siguiente información sobre 

la recaudación del impuesto predial de la municipalidad 

 

 
1. Monto total recaudado por concepto del impuesto predial recaudado por año en 

la Municipalidad Distrital de Cayalti: (Considerar los años 2019, 2020 y 

2021) 

 

 
2. Monto total recaudado por concepto de ingresos tributario por año en la 

Municipalidad Distrital de Cayalti: (Considerar los años 2019, 2020 y 

2021) 

 

 
3. Porcentaje anual de participación recaudación del impuesto predial sobre el total 

de ingresos tributarios de la Municipalidad Distrital de Cayalti:      

(Considerar los años 2019, 2020 y 2021) 
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ANEXO 5: VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO GUIA DE ENTREVISTA 
CATASTRO URBANO 
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ANEXO 6: VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO GUIA DE ANALISIS 
DOCUMENTAL CATASTRO URBANO 
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ANEXO 7: VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO GUIA DE ANÁLISIS 
DOCUMENTAL DE LA VARIABLE RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO 

PREDIAL 
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ANEXO 8: CARTA DE AUTORIZACIÓN 
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ANEXO 9: CARTA DE AUTORIZACIÓN DEL AUTOR 
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ANEXO 10: RESUMEN DE RECAUDACIÓN DE INGRESOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAYALTI 
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ANEXO 11: MATRIZ DE CONSISTENCIA 
 
 
 
 

Problema Objetivo 
General 

Objetivos 
específicos 

Hipótesis Variables Diseño Técnica e 
instrumento 

Población y 
muestra 

 
 

 
¿Cómo 

influye la 
actualizaci 

ón del 
catastro en 

la 
recaudació 

n del 
impuesto 
predial de 

la 
Municipalid 
ad Distrital 
de Cayalti, 

2022? 

 
 

Determin 
ar la 

influencia 
de la 

actualiza 
ción del 
catastro 

en la 
recaudaci 

ón del 
impuesto 
predial de 

la 
Municipal 

idad 
Distrital 

de 
Cayalti, 

2022 

. 
Describir la 
situación 
actual del 

catastro de 
la 

Municipalida 
d Distrital de 

Cayalti, 
2022 

 

Analizar la 
recaudación 

del 
impuesto 

predial de la 
Municipalida 
d Distrital de 

Cayalti, 
2022 

 

Medir la 
influencia 

H0: La 
actualización 
del catastro 
influye en la 
recaudación 
del impuesto 
predial de la 

Municipalidad 
Distrital de 

Cayalti, 2022 
 

H1: La 
actualización 
del catastro 
no influye en 

la 
recaudación 
del impuesto 
predial de la 

Municipalidad 
Distrital de 

Cayalti, 2022 

Variable 1: 
Catastro urbano: El 

Congreso        de        la 
Republica (2004) 
mediante Ley 28294 
define catastro de 
predios como un 
inventario constituido 
por la suma de predios 
contiguos que 
conforman el territorio 
nacional, a los cuales se 
les asigna un Código 
Único Catastral con 
referencia al titular o 
titulares del derecho de 
propiedad del predio. 

 

Las dimensiones de la 
variable catastro urbano 
son inventario de 
predios, proceso del 
inventario de predios, y 

 

En relación a su tipo, 
la investigación fue 

de tipo cuantitativa y 
correlacional. 

 
En relación a su 

diseño, la 
investigación fue 
transversal y no 
experimental: 

La técnica e 
instrumento 

de 
recolección 

de datos 
utilizada en la 

variable 
catastro, fue 
el análisis 

documental y 
entrevista, y 
la guía de 
análisis 

documental y 
guía de 

entrevista. El 
instrumento 

guía de 
análisis 

documental 
de esta 
variable, 
estuvo 

 

En la 
población y 

muestra de la 
variable 
catastro, 

participio el 
jefe de la 
unidad de 

catastro de la 
Municipalidad 

Distrital de 
Cayalti, y el 

total de 
registros 

documentales 
sobre el 

proceso de 
inventario de 
predios de la 

municipalidad, 
así como el 
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  de la 
actualizació 

n del 
catastro en 

la 
recaudación 

del 
impuesto 

predial de la 
Municipalida 
d Distrital de 

Cayalti, 
2022 

 sistema de catastro 
urbano municipal. 

 
Variable 2: 
Impuesto Predial 

Tobon, et al. (2013) 
definen impuesto predial 
como un impuesto 
indirecto de carácter real 
que grava el valor de 
determinados inmuebles 
de forma anual. 

 
Las dimensiones de la 
variable impuesto 
predial son monto total 
recaudado por concepto 
del impuesto predial, 
monto total recaudado 
por concepto de 
ingresos tributarios, y 
porcentaje  de 
participación del 
impuesto predial sobre 
el total de ingresos 
tributarios. 

 compuesto 
por 8 ítems y 

el 
instrumento 

guía de 
entrevista 

estuvo 
compuesto 
por 6 ítems. 

Es 
importante 
señalar que 
la guía de 
entrevista 

hizo uso de 
preguntas 
abiertas. 

 
La técnica e 
instrumento 

de 
recolección 

de datos 
utilizada en la 

variable 
recaudación 
del impuesto 
predial, fue el 

análisis 
documental y 

la guía de 

total de datos 
registrados 

como parte de 
su sistema de 

catastro 
urbano. Se 
consideró la 

información de 
registro de los 

tres últimos 
años. 

 
En la 

población y 
muestra de la 

variable 
recaudación 
del impuesto 

predial, 
participo el 

total de datos 
sobre la 

recaudación 
total del 
impuesto 
predial, y 
sobre la 

recaudación 
total de los 
ingresos 

tributarios de 
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      análisis 
documental. 

El 
instrumento 

guía de 
análisis 

documental 
de esta 
variable, 
estuvo 

compuesto 
por 3 ítems. 

la 
Municipalidad 

Distrital de 
Cayalti. 

También para 
esta variable, 

se consideró la 
información de 
registro de los 

tres últimos 
años. 

 
En el caso de 
la población y 
muestra de la 

variable 
recaudación 
del impuesto 
predial, se 

decidió 
trabajar con 

dos grupos. En 
primer lugar, 

se trabajó con 
el conjunto de 

registros 
administrativos 
que contienen 
la información 

sobre los 
montos de 
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       recaudación 
del impuesto 
predial que 

corresponden 
a los años 

2019, 2020 y 
2021. 

Asimismo, se 
trabajó con 
todos los 
registros 

administrativos 
que contienen 

información 
sobre el 

procedimiento 
ejecutado por 

la 
Municipalidad 

Distrital de 
Cayalti para la 
recaudación 
del impuesto 

predial. 
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ANEXO 12: FOTOS DE EVIDENCIA 

 
 
 

  



113  

ANEXO 13: ACTA DE ORIGINALIDAD 
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ANEXO 14: REPORTE TURNITIN 
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